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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de marzo de 2022, pasa al Despacho de la Juez el 

proceso ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 11001-41-05-008-2018-00164-

00, de LUIS ALBERTO MAHECHA CADENA contra SERVICIOS INTEGRALES COMPANY 

S.A.S., informando que el apoderado judicial del litisconsorte necesario CONJUNTO 

RESIDENCIAL PEDREGAL RESERVADO – PROPIEDAD HORIZONTAL SECTOR 2 ETAPA 

V SUBETAPA 1, allega renuncia al poder. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 507 

Bogotá D.C., 01 de marzo de 2022 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, se observa que el apoderado judicial del 

litisconsorte necesario CONJUNTO RESIDENCIAL PEDREGAL RESERVADO – 

PROPIEDAD HORIZONTAL SECTOR 2 ETAPA V SUBETAPA 1, a través de memorial 

presentado el día 26 de agosto de 2021, aportó renuncia al poder, mismo que se encuentra 

conforme a lo establecido en el artículo 76 del C.G.P., el cual señala: “La renuncia no pone 

término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”. 

 

En consecuencia, y como quiera que el litisconsorte necesario no cuenta con apoderado 

judicial, se le requerirá para que allegue memorial informando el nombre de la persona que 

asumirá su representación judicial, así como el respectivo poder. 

 

Con base en lo anterior, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder, presentada por el Dr. NAYIB ALFONSO 

MONCADA PACHECHO, como apoderado judicial del litisconsorte necesario.  

 

SEGUNDO: REQUERIR al CONJUNTO RESIDENCIAL PEDREGAL RESERVADO – 

PROPIEDAD HORIZONTAL SECTOR 2 ETAPA V SUBETAPA 1, para que allegue memorial 
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informando el nombre de la persona que asumirá su representación judicial, así como el 

respectivo poder, proporcionando los datos de contacto para futuras notificaciones. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

02 de marzo de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 026 
 

GALDYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de marzo de 2022, pasa al Despacho de la Juez el 

proceso ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 11001-41-05-008-2018-00384-

00, de JOSE HEREDIER ALZATE RAMIREZ contra SEGURIDAD EUROVIC DE COLOMBIA 

LTDA. y OTROS, informando que el apoderado judicial de la parte demandante allega 

renuncia al poder. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 508 

Bogotá D.C., 01 de marzo de 2022 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante a través de memorial presentado el día 28 de enero de 2022, aportó renuncia 

al poder,  y el mismo se encuentra conforme a lo establecido en el artículo 76 del C.G.P., el 

cual señala: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 

el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido”, razón por la cual se aceptará. 

 

Con base en lo anterior, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder, presentada por el Dr. EDUARD HUMBERTO 

GARZON CORDERO, como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

02 de marzo de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 026 
 

GALDYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 



2018-00550 

1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de marzo de 2022, pasa al Despacho de la Juez el 

proceso ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 11001-41-05-008-2018-00550-

00, de ASTRID ALEJANDRA LEGUIZAMON SUAREZ contra MULTIPROYECTOS S.A., 

informando que el apoderado judicial de la parte demandada allega renuncia al poder. 

Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 509 

Bogotá D.C., 01 de marzo de 2022 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandada a través de memorial presentado el día 09 de febrero de 2022, aportó renuncia 

al poder, y el mismo se encuentra conforme a lo establecido en el artículo 76 del C.G.P., el 

cual señala: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 

el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido”, razón por la cual se aceptará. 

 

En consecuencia, y como quiera que parte demandada no cuenta con apoderado judicial, se 

le requerirá para que allegue memorial informando el nombre de la persona que asumirá 

su representación judicial, así como el respectivo poder. 

 

Con base en lo anterior, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder, presentada por el Dr. JEFFREY EMIL ROA 

TAMAYO, como apoderado judicial de la parte demandada. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandada MULTIPROYECTOS S.A, para que allegue 

memorial informando el nombre de la persona que asumirá su representación judicial, así 

como el respectivo poder, proporcionando los datos de contacto para futuras 

notificaciones. 
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El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

02 de marzo de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 026 
 

GALDYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de marzo de 2022, al Despacho de la Juez, el 

proceso ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 11001-41-05-008-2019-00132-

00, de DIEGO ALEJANDRO GOMEZ LOPEZ contra LINEAS COLOMBIANAS DE TURISMO 

LINCOLTUR S.A. y OTRO, informando que el apoderado judicial de la parte actora, 

mediante memorial presentado el 18 de febrero de 2022, solicita la ejecución de la 

Sentencia dictada por este Juzgado el 14 de febrero de 2022. Pendiente por resolver, 

sírvase proveer.  

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 510 

Bogotá D.C., 01 de marzo de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

abonado como Ejecutivo y sea asignado a este Juzgado. Líbrense los oficios por Secretaría. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

02 de marzo de 2022 
____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No.026 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de marzo de 2022, al Despacho de la Juez, el 

proceso ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 11001-41-05-008-2019-00196-

00, de ADRIANA STEPHANIE ROCHA TOVAR contra MEDIMAS E.P.S. S.A.S., informando 

que la apoderada judicial de la parte actora, mediante memorial presentado el 15 de 

febrero de 2022, solicita la ejecución de la Sentencia dictada por este Juzgado el 09 de 

febrero de 2022. Pendiente por resolver, sírvase proveer.  

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 511 

Bogotá D.C., 01 de marzo de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

abonado como Ejecutivo y sea asignado a este Juzgado. Líbrense los oficios por Secretaría. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

02 de marzo de 2022 
____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No.026 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de marzo de 2022, al Despacho de la Juez, el 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA No.11001-41-05-008-2020-

00003-00 de FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. en contra de la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, informando que la demandada confirió poder 

para su representación judicial. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 512 

Bogotá D.C., 01 de marzo de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el señor LUIS ANDRES 

PENAGOS VILLEGAS en calidad de Representante Legal ante autoridades jurisdiccionales 

de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, otorgó poder general mediante 

Escritura Pública No. 13143 del 15 de diciembre de 2015 de la Notaria 38 del Círculo de 

Bogotá, a la Dra. MARIA CATALINA PACHON VALDERRAMA para ejercer la 

representación judicial de la demandada.  

 

El artículo 301 del C.G.P. dispone lo siguiente: “La notificación por conducta concluyente 

surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste 

que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará 

notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del 

escrito o de la manifestación verbal. Quien constituya apoderado judicial se entenderá 

notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el 

respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 

día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya 

surtido con anterioridad”. 

 

De acuerdo con la norma transcrita, la cual es aplicable por analogía en materia laboral por 

virtud del artículo 145 del C.P.T., considera el Despacho que con la presentación del poder 

general se configura la notificación por conducta concluyente del auto admisorio de la 
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demanda a la demandada CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR. 

 

De conformidad con lo anterior, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la Dra. MARIA CATALINA PACHON VALDERRAMA, 

identificada con C.C. 1.019.050.274 de Bogotá y portadora de la T.P. 251.617 del C.S. de la 

J., como apoderada judicial de la demandada CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR, en los términos y para los efectos del poder allegado. 

 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE del auto 

admisorio de la demanda, a la demandada CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: REMÍTASE por Secretaría el link del expediente digital al apoderado judicial de 

la parte demandada, a efectos de que pueda acceder al traslado de la demanda. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

02 de marzo de 2022 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 026 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de marzo de 2022, al Despacho de la Juez, el 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA No.11001-41-05-008-2020-

00288-00 de MÓNICA ADRIANA BERMEO MORENO en contra de la EMPRESA DE 

TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ ETB S.A. E.S.P., informando que la demandada 

confirió poder para su representación judicial. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 513 

Bogotá D.C., 01 de marzo de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el señor HERNANDO 

FRANCISCO CHICA ZUCCARDI en calidad de representante legal suplente de la EMPRESA 

DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ ETB S.A. E.S.P., otorgó poder general mediante 

Escritura Pública No. 1155 del 25 de julio de 2014 de la Notaria 65 del Círculo de Bogotá, 

al Dr. NÉSTOR GIOVANNI TORRES BUSTAMANTE para ejercer la representación judicial 

de la demandada.  

 

El artículo 301 del C.G.P. dispone lo siguiente: “La notificación por conducta concluyente 

surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste 

que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará 

notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del 

escrito o de la manifestación verbal. Quien constituya apoderado judicial se entenderá 

notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el 

respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 

día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya 

surtido con anterioridad”. 

 

De acuerdo con la norma transcrita, la cual es aplicable por analogía en materia laboral por 

virtud del artículo 145 del C.P.T., considera el Despacho que con la presentación del poder 

general se configura la notificación por conducta concluyente del auto admisorio de la 
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demanda a la demandada EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ ETB S.A. 

E.S.P. 

 

De conformidad con lo anterior, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. NÉSTOR GIOVANNI TORRES 

BUSTAMANTE, identificado con C.C. 11.431.461 y portador de la T.P. 56196 del C.S. de la 

J., como apoderado judicial de la demandada EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE 

BOGOTÁ ETB S.A. E.S.P., en los términos y para los efectos del poder allegado. 

 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE del auto 

admisorio de la demanda, a la demandada EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE 

BOGOTÁ ETB S.A. E.S.P., por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: REMÍTASE por Secretaría el link del expediente digital al apoderado judicial de 

la parte demandada, a efectos de que pueda acceder al traslado de la demanda. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

02 de marzo de 2022 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 026 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de marzo de 2022, pasa al Despacho de la Juez el 

proceso ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 11001-41-05-008-2020-00300-

00, de PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C. contra FAMISANAR E.P.S., informando que el 

apoderado judicial de la parte demandante allega renuncia al poder. Pendiente por 

resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 514 

Bogotá D.C., 01 de marzo de 2022 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante a través de memorial presentado el día 02 de febrero de 2022, aportó renuncia 

al poder, y el mismo se encuentra conforme a lo establecido en el artículo 76 del C.G.P., el 

cual señala: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 

el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido”, razón por la cual se aceptará. 

 

En consecuencia, y como quiera que la parte demandante no cuenta con apoderado judicial, 

se le requerirá para que allegue memorial informando el nombre de la persona que asumirá 

su representación judicial, así como el respectivo poder. 

 

Con base en lo anterior, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder, presentada por el Dr. JUAN JOSE GOMEZ 

URUEÑA, como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C., para que 

allegue memorial informando el nombre de la persona que asumirá su representación 

judicial, así como el respectivo poder, proporcionando los datos de contacto para futuras 

notificaciones. 



2020-00300 
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El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

02 de marzo de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 026 
 

GALDYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de marzo de 2022, pasa al Despacho de la Juez el 

proceso ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 11001-41-05-008-2021-00301-

00, de PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C. contra E.P.S. SANITAS S.A.S, informando que el 

apoderado judicial de la parte demandante allega renuncia al poder. Pendiente por 

resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 515 

Bogotá D.C., 01 de marzo de 2022 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante a través de memorial presentado el día 02 de febrero de 2022, aportó renuncia 

de poder, y el mismo se encuentra conforme a lo establecido en el  artículo 76 del C.G.P., el 

cual señala: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 

el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido”, razón por la cual se aceptará. 

 

En consecuencia, y como quiera que la parte demandante no cuenta con apoderado judicial, 

se le requerirá para que allegue memorial informando el nombre de la persona que asumirá 

su representación judicial, así como el respectivo poder. 

 

Con base en lo anterior, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder, presentada por el Dr. JUAN JOSE GOMEZ 

URUEÑA, como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C., para que 

allegue memorial informando el nombre de la persona que asumirá su representación 

judicial, así como el respectivo poder, proporcionando los datos de contacto para futuras 

notificaciones. 
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El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

02 de marzo de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 026 
 

GALDYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 01 de marzo de 2022, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2021-00371-00, de CAMILO ANDRÉS GIL 

ROCHA en contra de C.I. EXOTIC FASHION LTDA. y de CLAUDIA CONSUELO LÓPEZ 

CASTELLANOS, informando que, vencido el término legal concedido en Auto anterior, la 

parte actora allegó escrito de subsanación de la demanda. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 516 

Bogotá D.C., 01 de marzo de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se constata que la parte actora mediante 

memorial allegado a través de correo electrónico el día 17 de febrero de 2022, dio 

cumplimiento a lo ordenado en Auto del 14 de febrero de 2022 al subsanar las falencias de 

la demanda dentro del término legal.  

 

En consecuencia, y como quiera que la demanda, el poder y sus anexos, reúnen los 

requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. modificados por los 

artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor CESAR AUGUSTO ORTIZ OSPINO 

identificado con C.C. 1.015.441.853 y T.P. 279.014 del C.S. de la J., como apoderado especial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.   

 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por CAMILO ANDRÉS GIL ROCHA identificado con C.C. 1.016.064.269, en 

contra de: 

(i) C.I. EXOTIC FASHION LTDA. identificada con NIT. 830.129.458-6, representada 

legalmente por CLAUDIA CONSUELO LÓPEZ CASTELLANOS identificada con C.C. 

39.687.818, o por quien haga sus veces, y 
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(ii) CLAUDIA CONSUELO LÓPEZ CASTELLANOS identificada con C.C. 39.687.818, en 

calidad de persona natural.  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a los demandados C.I. EXOTIC FASHION LTDA. y 

CLAUDIA CONSUELO LÓPEZ CASTELLANOS, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 29 y 41 del C.P.T. modificados por los artículos 16 y 20 de la Ley 712 de 2001, en 

concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P., informándoles que deben comparecer 

al Juzgado presencialmente o a través del email j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co a fin 

de notificarles de manera personal esta providencia y hacerles entrega del traslado de la 

demanda, y advirtiéndoles que en caso de no comparecer les será nombrado un curador 

para la litis. 

 

CUARTO: En caso de que la parte demandante así lo disponga, podrá hacer uso de la 

notificación personal prevista en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

 

Para tal efecto, respecto de C.I. EXOTIC FASHION LTDA. deberá inicialmente solicitar el 

formato de notificación personal elaborado por el Juzgado. Posteriormente deberá enviar: 

el formato diligenciado, junto con este Auto, la demanda, la subsanación y los anexos, todos 

ellos digitalizados, al correo electrónico de notificación judicial que aparece registrado en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la persona jurídica demandada.  

 

Respecto de CLAUDIA CONSUELO LÓPEZ CASTELLANOS deberá también solicitar el 

formato de notificación personal elaborado por el Juzgado, y en esa misma solicitud deberá 

informar el correo electrónico en el cual notificará a la persona natural demandada, además 

deberá afirmar -bajo la gravedad del juramento- que ese correo electrónico sí pertenece y 

sí es utilizado por la persona natural demandada, deberá informar la forma cómo lo obtuvo 

y deberá allegar las evidencias correspondientes. Posteriormente deberá enviar: el formato 

diligenciado, junto con este Auto, la demanda, la subsanación y los anexos, todos ellos 

digitalizados, al correo electrónico de la persona natural demandada.  

 

Ambos envíos los deberá realizar con copia al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

y además deberá aportar, por ese mismo medio, la constancia de envío y la confirmación 

de recibido, para que obren en el expediente. 

 

QUINTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los documentos 

que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el demandante, más 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 31 parágrafo 1° del 

C.P.T. y el artículo 96 inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

  
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

02 de marzo de 2022 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 026 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de marzo de 2022, al Despacho de la Juez, el 

proceso ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 11001-41-05-008-2021-00433-

00, de MARLENE TORRES OLIVE contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, informando que el apoderado judicial de la parte actora, 

mediante memorial presentado el 14 de febrero de 2022, solicita la ejecución de la 

Sentencia dictada por este Juzgado el 15 de octubre de 2021. Pendiente por resolver, 

sírvase proveer.  

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 517 

Bogotá D.C., 01 de marzo de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

abonado como Ejecutivo y sea asignado a este Juzgado. Líbrense los oficios por Secretaría. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

  
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

02 de marzo de 2022 
____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No.026 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 01 de marzo de 2022, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2021-00451-00, de NUBIA ABELLO DEVIA 

en contra de LOGISTICA Y SERVICIOS CAPITAL S.A. y OTRO, informando que, vencido el 

término legal concedido en Auto anterior, la parte actora allegó escrito de subsanación de 

la demanda. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 518 

Bogotá D.C., 01 de marzo de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se constata que la parte actora mediante 

memorial allegado a través de correo electrónico el día 14 de febrero de 2022, dio 

cumplimiento a lo ordenado en Auto del 09 de febrero de 2022 al subsanar las falencias de 

la demanda dentro del término legal.  

 

En consecuencia, y como quiera que la demanda, el poder y sus anexos, reúnen los 

requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. modificados por los 

artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por NUBIA ABELLO DEVIA identificada con C.C. 51.904.024, en contra de: 

 

(i) LOGISTICA Y SERVICIOS CAPITAL S.A. identificada con NIT. 900.022.325-8, 

representada legalmente por SANDRA CHALJUB HERNANDEZ identificada con C.C. 

51.669.584, o por quien haga sus veces, y  

(ii) QUALITY SERVICES S.A. identificada con NIT. 800.250.475-9, representada legalmente 

por SANDRA CHALJUB HERNANDEZ identificada con C.C. 51.669.584, o por quien haga 

sus veces. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a las demandadas LOGISTICA Y SERVICIOS 

CAPITAL S.A., y QUALITY SERVICES S.A., de conformidad con lo previsto en los artículos 

29 y 41 del C.P.T. modificados por los artículos 16 y 20 de la Ley 712 de 2001, en 

concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P., informándole que debe comparecer al 

Juzgado presencialmente o a través del email j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co a fin 

de notificarle de manera personal esta providencia y hacerle entrega del traslado de la 

demanda, y advirtiéndole que en caso de no comparecer le será nombrado un curador para 

la litis. 

 

TERCERO: En caso de que la parte demandante así lo disponga, podrá hacer uso de la 

notificación personal prevista en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Para tal efecto, 

deberá inicialmente solicitar el formato de notificación personal elaborado por el Juzgado. 

Posteriormente deberá enviar: el formato diligenciado, junto con este Auto, la demanda, la 

subsanación y los anexos, todos ellos digitalizados, al correo electrónico de notificación 

judicial que aparece registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

persona jurídica demandada. El envío lo deberá realizar con copia al email: 

j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y además deberá aportar, por ese mismo medio, la 

constancia de envío y la confirmación de recibido, para que obren en el expediente.  

 

CUARTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los documentos 

que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el demandante, más 

las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 31 parágrafo 1° del 

C.P.T. y el artículo 96 inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

02 de marzo de 2022 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 026 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 01 de marzo de 2022, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2021-00468-00, de MARÍA ALEJANDRA 

SÁENZ ZEA en contra de MANGUERAS Y ACOPLES SANDRO VARGAS S.A.S., informando 

que, vencido el término legal concedido en Auto anterior, la parte actora allegó escrito de 

subsanación de la demanda. Pendiente por resolver, sírvase proveer.   

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 097 

Bogotá D.C., 01 de marzo de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que la parte actora no dio 

cabal cumplimiento a lo ordenado en el Auto del 14 de febrero de 2022, al no subsanar la 

totalidad de las falencias de la demanda, específicamente la señalada en el literal a). 

 

En efecto, al revisar el escrito de subsanación recibido a través de correo electrónico el día 

21 de febrero de 2022, se observa que la parte actora especificó los periodos de tiempo en 

los cuales se adeudan los salarios y las prestaciones sociales (causales b y d); aclaró cuál es 

el tipo de contrato que pretende sea declarado, así como sus extremos temporales y las 

partes (causal c); confirmó que pretende el pago de una indemnización correspondiente a 

los daños causados por existir culpa patronal (causal e); complementó el acápite de 

pruebas con los documentos obrantes en las páginas 41 y 42 (causal d); y aportó la 

“liquidación elaborada por el Consultorio Jurídico de la Universidad de los Andes” (causal g).  

 

Sin embargo, no dio cumplimiento a la causal de inadmisión del literal a), toda vez que no 

aportó el poder con los requisitos establecidos en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, 

por cuanto no se evidencia que el mismo hubiera sido conferido a través de un mensaje de 

datos en los términos del literal a) del artículo 2º de la Ley 527 de 1999; o en su defecto que 

tuviera la nota de presentación personal ante Notaría, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 74 del C.G.P.  
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

02 de marzo de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 026 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

Valga señalar que, si bien se allegó una sustitución de poder, ésta también carece de la 

formalidad requerida y, en todo caso, para que la sustitución produjera efectos era 

necesario que el poder principal hubiera sido bien conferido. Igualmente es de indicar que, 

la certificación emitida por la Universidad de los Andes, y que acredita al estudiante como 

practicante del Consultorio Jurídico, no hace las veces de poder.   

 

Conforme lo anterior es dable concluir que, en el sub examine, la parte actora no atendió la 

estricta orden dada en el Auto del 14 de febrero de 2022, en el que se pusieron de presente 

las falencias específicas de que adolecía la demanda. 

 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 28 del C.P.T., modificado por el artículo 15 de 

la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral de única instancia presentada por 

MARÍA ALEJANDRA SÁENZ ZEA, en contra de MANGUERAS Y ACOPLES SANDRO 

VARGAS S.A.S., por indebida subsanación, conforme las razones expuestas en la parte 

emotiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de marzo de 2022, pasa al Despacho de la Juez 

el proceso ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 11001-41-05-008-2021-

00507-00, de JENNIFER CALDERON PÁEZ contra AUTOPARTES CHEVROLET, 

informando que la apoderada judicial de la parte demandante allega renuncia al poder. 

Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 519 

Bogotá D.C., 01 de marzo de 2022 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, se observa que la apoderada judicial de la parte 

demandante a través de memorial presentado el día 24 de febrero de 2022, aportó 

renuncia al poder, y el mismo se encuentra conforme a lo establecido en el artículo 76 del 

C.G.P., el cual señala: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada 

al poderdante en tal sentido”, razón por la cual se aceptará. 

 

De conformidad con lo anterior, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder, presentada por el Dra. JUANA MARÍA 

MONTENEGRO CANTILLO, como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

02 de marzo de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 026 
 

GALDYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 01 de marzo de 2022, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2021-00584-00, de YESID MOLINA ROJAS 

en contra de EMPAQUES & CARTONES S.A.S., informando que, vencido el término legal 

concedido en Auto anterior, la parte actora allegó escrito de subsanación de la demanda. 

Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 520 

Bogotá D.C., 01 de marzo de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se constata que la parte actora mediante 

memorial allegado a través de correo electrónico el día 15 de febrero de 2022, dio 

cumplimiento a lo ordenado en Auto del 7 de febrero de 2022 al subsanar las falencias de 

la demanda dentro del término legal.  

 

En consecuencia, y como quiera que la demanda, el poder y sus anexos, reúnen los 

requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. modificados por los 

artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor HAROLD DE JESUS ANGULO 

YAMAWAKY identificado con C.C. 79.341.379 y T.P. 63.075 del C.S. de la J., como apoderado 

especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder allegado.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por YESID MOLINA ROJAS identificado con C.C. 80.921.155, en contra de 

EMPAQUES & CARTONES S.A.S. identificada con NIT. 860.518.543-2, representada 

legalmente por FABIO ANDRÉS SANZ VALLEJO identificado con C.C. 79.732.785, o por 

quien haga sus veces. 
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TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la demandada EMPAQUES & CARTONES S.A.S., a 

través de su Representante Legal, de conformidad con lo previsto en los artículos 29 y 41 

del C.P.T. modificados por los artículos 16 y 20 de la Ley 712 de 2001, en concordancia con 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., informándole que debe comparecer al Juzgado 

presencialmente o a través del email j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co a fin de 

notificarle de manera personal esta providencia y hacerle entrega del traslado de la 

demanda, y advirtiéndole que en caso de no comparecer le será nombrado un curador para 

la litis. 

 

CUARTO: En caso de que la parte demandante así lo disponga, podrá hacer uso de la 

notificación personal prevista en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Para tal efecto, 

deberá inicialmente solicitar el formato de notificación personal elaborado por el Juzgado. 

Posteriormente deberá enviar: el formato diligenciado, junto con este Auto, la demanda, la 

subsanación y los anexos, todos ellos digitalizados, al correo electrónico de notificación 

judicial que aparece registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

persona jurídica demandada. El envío lo deberá realizar con copia al email: 

j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y además deberá aportar, por ese mismo medio, la 

constancia de envío y la confirmación de recibido, para que obren en el expediente.  

 

QUINTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los documentos 

que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el demandante, más 

las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 31 parágrafo 1° del 

C.P.T. y el artículo 96 inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

02 de marzo de 2022 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 026 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 01 de marzo de 2022, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2021-00723-00, de GLORIA ERNESTINA 

BARAHONA CASTIBLANCO en contra del COLEGIO BUENAVENTURA JAUREGUI, la cual 

consta de 38 páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. Sírvase proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 098 

Bogotá D.C., 01 de marzo de 2022 

 

Encontrándose el Despacho en el estudio de la demanda, advierte que es menester 

rechazarla por falta de competencia territorial, por las siguientes razones: 

 

El artículo 5º del C.P.T., modificado por el artículo 3º de la Ley 712 de 2001, norma que 

gobierna de la competencia de los jueces del trabajo por razón del territorio, prevé que “La 

competencia se determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio, o por el 

domicilio del demandado, a elección del demandante”. 

 

La regla sobre determinación de la competencia por el factor territorial en los procesos 

laborales, tiene como fundamento el principio de igualdad entre las partes, posibilita el 

derecho de defensa que hace parte integrante del derecho al debido proceso, y por lo 

mismo, salvaguarda el derecho a acceder a la justicia y aspirar a la pronta e imparcial 

resolución del conflicto. 

 

Valga recordar, que el artículo 45 de la Ley 1395 de 2010 que establecía la posibilidad de 

demandar en el domicilio del demandante, fue declarado inexequible por la Corte 

Constitucional en la Sentencia C-470 de 2011. 

 

Las normas anteriores son de carácter procesal y, conforme el artículo 13 del C.G.P. “Son de 

orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser 

derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización 

expresa de la ley”. 
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Pues bien, al hacer el estudio de la presente demanda, encuentra el Despacho que en ella se 

convoca a juicio al COLEGIO BUENAVENTURA JAUREGUI, establecimiento de comercio de 

propiedad del señor JORGE ENRIQUE ARIZA MORALES, quien tienen su domicilio en la 

ciudad Zipaquirá, conforme se advierte en el Certificado de Matrícula de Persona Natural 

consultado de oficio en el Registro Único Empresarial y Social – RUES, en el cual consta que 

la dirección del domicilio principal es la Carrera 7 #10-22 en Zipaquirá, y la cual concuerda 

con la descrita en el acápite de “Notificaciones” de la demanda.  

 

Ahora, en cuanto al último lugar donde la demandante GLORIA ERNESTINA BARAHONA 

CASTIBLANCO prestó sus servicios, según se lee en los hechos de la demanda, fue en el 

COLEGIO BUENAVENTURA JAUREGUI en los periodos del 01 de febrero de 2009 al 30 de 

noviembre de 2009 y, del 01 de febrero de 2010 al 30 de noviembre de 2010, lo cual 

efectivamente se corrobora con las pruebas aportadas, en donde consta que la dirección 

del plantel educativo es la Carrera 7 #10-22 en Zipaquirá. 

 

Además, la demanda está dirigida al Juez Laboral del Circuito de Zipaquirá y en el acápite 

de “Competencia” se indica expresamente: “Es usted competente, Señor Juez, para conocer la 

presente demanda en consideración de la naturaleza del proceso y del lugar en donde se 

prestó el servicio”. 

 

En ese orden de ideas, y siguiendo los parámetros establecidos en el artículo 5º del C.P.T., 

resulta diáfano concluir que, este Juzgado carece de competencia para asumir el 

conocimiento de la presente demanda, dado que la prestación del servicio no fue en Bogotá, 

y el domicilio del demandado tampoco se encuentra en esta ciudad. 

 

En consecuencia, con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 del C.G.P., se rechazará la 

presente demanda y se ordenará su remisión a los Juzgados Laborales del Circuito de 

Zipaquirá, en quienes recae la competencia según el artículo 5º del C.P.T., modificado por 

el artículo 3º de la Ley 712 de 2001. 

 

En caso de que el Juzgado Homólogo discrepe de lo señalado en esta providencia, lo 

procedente será que proponga el conflicto negativo de competencia en los términos del 

artículo 139 del C.G.P., y del numeral 4 literal A del artículo 15 del C.P.T. modificado por el 

artículo 10 de la Ley 712 de 2001. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 
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PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia territorial, la demanda ordinaria laboral 

de única instancia presentada por GLORIA ERNESTINA BARAHONA CASTIBLANCO en 

contra del COLEGIO BUENAVENTURA JAUREGUI. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda a los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE 

ZIPAQUIRÁ - REPARTO, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

02 de marzo de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 026 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


2022-00015 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de marzo de 2022, al Despacho de la Juez, la 

DEMANDA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto bajo el número 11001-

41-05-008-2022-00015-00 de MARÍA TERESA BECERRA DUEÑES en contra de ZONA 

LOGÍSTICA S.A.S., informando que, vencido el término legal concedido en Auto 

Inmediatamente anterior, la parte actora no allegó escrito de subsanación de la demanda, 

Sírvase proveer.  

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 099 

Bogotá D.C., 01 de marzo de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se constata que la parte actora no dio 

cumplimento a lo ordenado en Auto del 17 de febrero de 2022, al no subsanar las falencias 

de la demanda dentro del término legal. Por lo tanto, de conformidad con el artículo 28 del 

C.P.T., modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 

90 del C.G.P., se dispone:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda laboral de única instancia de MARÍA TERESA 

BECERRA DUEÑES en contra de ZONA LOGÍSTICA S.A.S. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

02 de marzo de 2022 
_____________________________________________ 

   Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 026 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 


